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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán^ que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá , hasta el reci
bo del número signiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I VES coleccionados 
ordenad m e ^ í e , para su encua :.erna-
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod \s clases 
a 0,50 p é s e t a s la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión d'-l BOLETÍN. 

(Ordenanza- publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

EatictadeH iSienoren 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admi ras í r ac ió í i de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

plazo puedan los interesados hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Prado de la Guzpeña, 19 de Mayo 
de 1934.—El Alcalde. Constantino 
Alvarez. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—-Sujo/emento y 
habilitación de crédito. 

ÉEMiMlm lunlEipal 
Ayuntamiento de 

Prado de la Guzpeña 
Aprobado el p a d r ó n de cédulas 

personales de este munic ip io para el 
año de 1934, se expone al púb l i co en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de diez días, contados 
desde la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que durante el mismo los inte
resados presenten debidamente do
cumentadas, cuantas reclamaciones 
crean justas. 

*• o o 

Así mismo y por igual t é rmino , se 
halla de manifiesto al públ ico la rec-
"ficacíón del pad rón de habitantes 
^el año 1933, para que durante dicho 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Ante m i autoridad se ha presenta
do el vecino de esta vi l la Isidro Gar
cía O valle, manifestando que su hijo 
F e r m í n García Méndez, de 22 a ñ o s 
soltero, se ausentó de la casa paterna 
el día 26 de Abr i l , sin que desde en
tonces haya noticias de su paradero. 

| Lo que se hace públ ico en este per ió-
1 dico oficial, rogando a las autorida
des de todo orden, procedan . a la 
busca y captura del referido joven y 
caso de ser habido lo pongan a dis-

j pos ic ión de su padre que le reclama. 
El referido F e r m í n García Méndez 

tiene una estatura de 1,700 mm. y 
I viste tráje de p a ñ o oscuro y se toca 
1 con una boina negra. 

o 

; Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el corriente año y ejercicio de 

; 1934, queda expuesto al públ ico en 
. la Secretaría municipal por t é r m i n o 
de ocho días, finido el cual y du
rante otro plazo de ocho días, a 

\ contar desde la t e rminac ión de la ex-
! posic ión al públ ico , p o d r á n inter

ponerse reclamaciones ante la.Dele-
gación de Hacienda de este provin
cia, por los motivos seña lados en el 
a r t ícu lo 301 del Estatuto municipal . 

Sancedo, 19 de Mayo de 1934.—El 
Alcalde, Isidro García . 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Desde el día de hoy y por 15 días, se 
halla expuesto al púb l i co en esta Se
cretaría , para oír reclamaciones, el 
apénd ice al amillaramiento de la 
riqueza rúst ica y recuento de gana
dería del año actual y que servirá de 
base al repartimiento de la contr ibu
ción para el año de 1935. 

Priaranza del Bierzo, 19 de Mayo de 
1934.—El Alcalde, Blas López. 

Ayuntamientq de 
Escobar de Campos 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el a ñ o actual, 
queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por t é r m i n o 
de quince días, a íin de oír reclama
ciones que estimen convenientes. 

Escobar de Campos, 18 de Mayo 
de 1934.-E1 Alcalde, Emi l io Mart ínez . 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Según me comunica el vecino de 
San R o m á n , D. Francisco Diez Alva-



rez, el día 11 del actual encon t ró 
una yegua eu el campo de dicho 
pueblo de las señas siguientes: pelo 
blanco, edad cerrada, cr in larga, al
zada m á s de siete cuartas. 

Lo que se anuncia a fin de que 
llegue a conocimiento de su d u e ñ o 
y pueda presentarse a recogerla. 

Llamas de la Ribera, 18 de Mayo de 
1934.—El Alcalde, Eugenio García. 

N.0 433.-7,15 pts. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

En la Gaceta de Madrid del día 4 
del actual, se publica la vacante para 
su provis ión en propiedad, de la 
plaza de Inspector munic ipal Vete
r inar io del partido, integrado por 
los Ayuntamientos de Vega de Espi
nareda, Fabero y Vaile de Finolledo, 
con la dotac ión anual de 2.877 pese-
tos por servicios veterinarios. 

Las instancias para tomar parte en 
el concurso en papel de octava clase 
se d i r ig i rán a esta Alcaldía en el 
plazo de un mes, a part ir del día de 
la citada Gaceta. 

Vega de Espinareda, 16 de Mayo 
de 1934.—El Alcalde, D. Fe rnández . 

sión provincial , durante cuyo plazo 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad
vi r t iéndose que no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, 
transcurrido que sea dicho plazo. 

Soto y Amío, 17 de Mayo de 1934. 
— E l Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes al a ñ o de 1933, se hallan- es
puestas al púb l i co en la Secretaria 
munic ipal por termino de quince 
d ías para oir reclamaciones. 

Garrafe, 17 de Mayo de 1934.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Confeccionado por la Junta local 
de Beneficencia el P a d r ó n de fami
lias pobres con derecho a asistencia 
méd ico- fa rmacéu t i ca gratuita, en el 
actual ejercicio, se halla de mani
fiesto al púb l i co en esta Secretaria, 
durante el plazo de diez días con el 
fin de oir reclamaciones. 

Cármenes , 18 de Mayo de 1934.—El 
Alcalde Primer Teniente, S. Delgado. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de diez días, el p a d r ó n de 
cédulas personales formado para el 
a ñ o actual y aprobado por la Comi-

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Hecha la rectif icación del Empa
dronamiento de habitantes de este 
t é r m i n o munic ipal del a ñ o de 1933, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días , al objeto de 
oir reclamaciones. 

Paradaseca, 17 de Mayo de 1934. 
— E l Alcalde, José Alonso. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales formado por este Ayunta
miento para el a ñ o actual de 1934, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía del mismo por el plazo de 
de diez d ías durante los cuales y en 
los cinco siguientes se p o d r á n for
mular reclamaciones por los intere
sados ante esta Alcaldía pasados los 
cuales no serán atendidas las que 
se presenten. 

o 
o o 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
municipal de habitantes del a ñ o de 
1933, se encuentra expuesta al púb l i 
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince días. 

Pobladura de Pelayo García, 18 de 
Mayo de 1934.—El Alcalde, T o m á s 
Lozano. 

c ión a todo aquél que acepte la cuo
ta que se le asigna en el reparto o no 
manifieste expresamente por escrito 
lo contrario y que dicha adminis
t r ac ión munic ipal fiscalizará y exi
girá el pago con sujeción estricta a 
lo prescrito a las ordenanzas aproba
das por la Superioridad, a aquellos 
otros que no estuvieren conformes 
con la cuota que se les asigna en el 
reparto. 

Santa Marina del Rey, 21 de Mayo 
de 1933.—El Alcalde, Nicolás Martí-
nez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Beberino 

Formado el presupuesto vecinal 
de este pueblo para el ejercicio en 
curso, se halla expuesto al públ ico 
por el plazo reglamentario, al objeto 
de oir reclamaciones, en casa del 
Presidente que suscribe. 

Igualmente, y con el mismo fin, se 
encuentran las Ordenanzas de arbi
trios que han de nu t r i r la parte de 
ingresos d e 1 mencionado docu
mento. 

Beberino, 16 de Mayo de 1934 — 
E l Presidente, Alberto Cañas . 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Formado por la Comis ión nom
brada al efecto el reparto de cuotas 
de los arbitrios sobre el consumo de 
carnes y bebidas, consignados en el 
presupuesto ordinario que ha de 
regir en el corriente año , se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante 
ocho días hábi les , en cuyo plazo se 
a d m i t i r á n cuantas reclamaciones se 
formulen por los contribuyentes, 
hac iéndo les saber que, transcurrido 
el periodo de exposición, se conside
ra rá concertado con la Administra
ción municipal y exento de íiscaliza-

Junta vecinal de Bembibre 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario para el corriente ejercicio, 
se halla expuesto al públ ico en casa 
del Presidente, por t é r m i n o de quin
ce días, a fin de que contra el mismo 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Bembibre, 19 de Mayo de 1934.—El 
Presidente, Ervigio Pa l la rés . 

Junta vecinal de Redipollos 
A las diez de la m a ñ a n a del 30 de 

Mayo se ce lebra rá en esta casa-Con
cejo la subasta de treinta metros CÚT 
bicos, de roble del monte 480, tasa
dos en 600 pesetas y bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la misma. 

Redipollos, 22 de Mayo de 1934.— 
E l Presidente de la Junta, Isidoro 
Ordoñez . 

Admlnlslración úe jusfleia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucción 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber; Que para dar cum

plimiento a una Orden del Ministe-



rio de Agricultura y llevar a efecto 
la de 29 de Junio de 1988 (Gaceta del 
2 de Julio siguiente), por la que se 
mando constituir en esta capital un 
Jurado Mixto de la Propiedad Rústi
ca con ju r i sd icc ión sobre su partido 
judicial y los de Valencia de Don 
Juan, La Vecilla, Sahagún , La Bañe-
za, Astorga y Riaño, se ha seña lado 
el miércoles, d ía 6 de Junio p róx imo , 
para que, en los locales de este Juz
gado de primera instancia, sitos en 
la calle de Cervantes, n ú m . 10, se 
proceda a la elección directa de los 
cinco Vocales efectivos y los cinco 
suplentes que para cada rep ren tac ión 
corresponde, pudiendo tomar parle 
como electores cuantas personas lo 
deseen, siempre que posean en pro
piedad o cultiven por sí en arrenda
miento fincas rúst icas, y serán admi
tidas para emitir su voto con el ú n i 
co requisito de justificar su persona
lidad, la cond ic ión de propietario o 
arrendatario y su mayor í a de edad, 
con vecindad dentro de cualquiera 
de los Municipios a los que alcanza 
la jur isdicc ión del Juzgado; se enca
rece la asistencia a la elección que 
comenzará a las once para los arren
datarios, y a las doce para los pro
pietarios, ce r rándose tan pronto-
como hayan votado todos los presen
tes; bien entendido que la falta de 
electores de alguna o de ambas re
presentaciones, p r o d u c i r á el efecto 
de que sus Vocales sean nombrados 
de oficio, en a r m o n í a , todo ello, con 
lo dispuesto en los ar t ícu los 15 y si
guientes de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para general conoci
miento, comendando a la autoridad 
de todo orden, la m á x i m a publ ic i 
dad de la elección que se convoca y 
rogándole fadilite a quienes de ella 
lo soliciten la d o c u m e n t a c i ó n preci
sa para acreditar el derecho electo
ral que traten de poner en ejercicio. 

Dado en León, a 22 de Mayo de 
1934.—Enrique Iglesias. 

Ubon, mayor de edad y vecino de . dice vecinos de Banuncias y los cua-
esta ciudad, y para responder de las ; les no se hallan en dicho pueblo, 
responsabilidades civiles que en de- bajo apercibimiento, si no compare-
finitiva le fueran declaradas proce- cen, de pararles el perjuicio que 
denles en dicha causa, se embargó , haya lugar en derecho, 
tasó y saca a púb l i ca subasta, por León ' a diecisiete de Mayo de m i l 
tercera vez y sin sujeción a tipo, novecientos treinta y c u a t r o . - E l Se-
como de la propiedad de dicho pro
cesado y penado, la finca siguiente 
a tal fin: 

Una casa sita en el casco de esta 
ciudad, en la calle del Arco n ú m e 
ro 21, compuesta de planta alta y 

cretario Judicial , Valen t ín Fe rnán 
dez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Presa üe Nnesíra Señora de Marne 
Se convoca a todos los par t íc ipes 

baja, con una extensión superficial del expresado cauce a junta gene-
de 17 metros cuadrados. Linda: por ral extraordinaria para el d ía 27 del 
el frente, con la calle de su si túa- p á s e n t e Mayo y hora de las dos de 
ción; espalda, con Federico Fuertes; 
derecha, con Ensebio Gutiérrez, e 
izquierda, con Teodoro González; 
valorada en tres m i l trescientas pe
setas (3.300). 

La subasta de dicho inmueble ten
d r á lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado, el día veinte de Junio 

la tarde, en la Casa del Concejo de 
Marne, que t end rá lugar la lectura de 
un oficio y presupuesto de la Delega
ción de los Servicios H id ráu l i cos del 
Duero sobre el reconocimiento del 
módu lo . Advir t iendo que si en dicho 
día no se reuniese n ú m e r o suficien
te de par t íc ipes que representen la 

p róx imo , a la hora de once, en que mayor í a de votos, se su spende rá la 
se ce lebrará venta y remate a favor sesión> y quedan convocados de nue-
del más ventajoso licitador; debien- vo para el día 3! dei citado mes, a la 
do de advertirse: que para tomar misma hora y sitio, y en cuya sesión 
parte en la misma h a b r á n de con- serán vái idos los acuerdos que se 
signarse previamente sobre la mesa tomen, con cualquier n ú m e r o de 
del Juzgado el diez por ciento del par t íc ipes que asistari. 
avalúo; que se saca a públ ica subas- Lo que se hace púb l i co por medio 
ta por tercera vez y sin sujeción IT^^J-^-LI^^ para general conoci-

oé interesados, 
22 de Mayo de 1934.— 
Félix Rodr íguez . 

N.0 437.-12,65 ptas 

E l 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Francisco Martos Avila , Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que por dependencia 

pago de costas de la causa segui
da en este Juzgado con el n ú m e r o 20 
de 1932, sobre tentativa de robo y 
lesiones contra Deogracias Ahijado 

sujeción f c ñ í T r - - ^ — ^ : 

tipo; que se carece de t í tulos de p^r~ 
piedad y que p o d r á hacerse a cai 
dad de ceder a un tercero, y que | 
cargas preferentes o anteriores, :M 
su caso, q u e d a r á n subsistentes, ¡JWi 
t end iéndose que el rematante las 111^1 MÚÍM Úfi ¥11180111816 
acepta y se subroga en la responsa- : Tarifes aplicableS a los pueblos de 
bihdad de las mismas. | vil laornate, Campazas, Castrofuerte, 

Dado en S a h a g ú n a cinco de Ma- Fuentes de Carbajal y Valdemora. 
yo de m i l novecientos treinta y cua-1 Tarifa ú n i c a . - T a n t o a l z a d o 
tro.—Francisco Martos.—Sixto Des- i ^ 

Ptas. 
calzo. | 

I L á m p a r a de 15 vatios, al mes 2,25 
Cédula de citación » » 25 » » » 3,00 

En v i r tud de lo acordado por el i Los impuestos que graven el con
señor Juez de ins t rucc ión de este! s.11™0.de eléctr ica se rán sa-

. i i . P u i tislechos por el abonado a quien 
partido en providencia de esta fecha, | afecte el j ^ j g ^ 
dictada en carta orden de la Supe
rior idad dimanante del sumario n ú mero 255 de 1938 por homic id io frus
trado contra Engracia Cortés Gon
zález, por medio de la presente se 
cita para el d ía ve in t idós de Junio 
p róx imo, y hora de las dos y media 
de su tarde, para ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad, a fin de 
asistir al ju ic io oral seña lado en d i 
cha causa, a los testigos Gabino Re^ 
y Ligoria Ferreras Mart ínez, queC^^S 

inge-Don Antonio Mar t ín Santos, 
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 88 del Reglamento de verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1938, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

^ ^ \ r a 3 ^ conste a los efectos de 

; ^ ^ ^ ^ ^ ^ r e n León, a veint i t rés de 
novecientos treinta y 

N.0 488.-12,65 pts. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
Suplementos y habilitaciones de crédito al presupuesto de 1934, aprobadas por la 
Comisión Gestora, en ses ión de 15 del actual y que se publica en virtud de lo ordenado, 
y a la vez, a los efectos del artículo 200 de! Estatuto provincial y 12 del Reglamento 

de Hacienda municipal 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Artículos 

h0 
3.° 

I.0 
2.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
5.° 
9.° 

3.° 

2.° 
4.° 
9.° 
10 

CAPITULO 1.° 

Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado. 
Deudas 

CAPITULO 6.° 

Personal y material 

De las Oficinas 
De los Establecimientos provinciales, 

CAPITULO 8.° 

Beneficencia 

Atenciones generales . 
Maternidad y E x p ó s i t o s . . . . . . 
Hospi ta l ización de enfermos. 
Dementes 
Calamidades púb l icas 

CAPITULO 9.° 

Asistencia social 

Obligaciones impuestas por las Leyes. / 

CAPITULO 11.° 

Obras públicas ij edificios provinciales 

Cons t rucc ión de caminos vecinales . . . . . . . 
Cons t rucc ión de otros caminos y carreteras provinciales. 
Const rucción de edificios provinc ia les . . . . 
Reparac ión y conservac ión de edificios provinciales. 

T O T A L E S . 

C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S 

Suplementos 

Pesetas Cts. 

15.000 » 
» )) 

21.645 53 
3.198 73 

500 » 
14.070 56 
60.000 » 
50.000 » 
5.000 » 

5.000 » 

4.000 » 
79 000 » 

» » 
49.108 07 

306.522 89 

Habilitaciones 

Pesetas Cts. 

707 15 

7.000 » 

' » » 
2.000 » 
3.000 » 

» » 

» .» 
» » 

242.289 18 
» » 

254.996 33 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

León, 21 de Mayo de 1934.—El Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 
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